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FUNDAMENTOS:

1.- Sobre las reglas de prelación: el inciso 6 del artículo 
27 del Código Procesal Penal, sobre la competencia de 
las Salas Penales de las Cortes Superiores, establece: 
“Designar al Vocal menos antiguo de la Sala para que 
actúe como Juez de la Investigación Preparatoria en los 
casos previstos por la Ley, y realizar el juzgamiento en 
dichos casos”.

2.- Sobre la antigüedad de los jueces superiores de 
las Salas Penales de Apelaciones: teniendo en cuenta 
los Cuadros de Precedencia por Antigüedad de jueces 
superiores y especializados titulares integrantes de la 
CSN remitido por la Oficina de Organización de Cuadro 
de Méritos y de Antigüedad del Consejo Ejecutivo del 
Poder Judicial, se advierte el siguiente orden de mayor a 
menor antigüedad de los jueces superiores que integran 
actualmente las Salas Penales de Apelaciones que 
aplican el Código Procesal Penal de 2004:

• Porfiria Edita Condori Fernández
• Sonia Bienvenida Torre Muñoz
• Rómulo Juan Carcausto Calla
• Emérito Ramiro Salinas Siccha
• Iván Alberto Quispe Aucca
• Jhonny Hans Contreras Cuzcano
• María Esther Felices Mendoza
• Javier Santiago Sologuren Anchante
• Doris Rodríguez Alarcón
• Víctor Joe Manuel Enríquez Sumerinde
• Edgar Francisco Medina Salas
• María Eugenia Guillén Ledesma

3.- En este contexto, estando a la rotación de las 
magistradas Yeny Sandra Magallanes Rodríguez y 
Doris Rodríguez Alarcón señalada en los antecedentes, 
resulta necesario reconformar la Sala Penal Especial, 
correspondiendo a los jueces superiores de menor 
antigüedad de esta CSN asumir dicha competencia, en 
adición a sus funciones, en razón a los cambios ocurridos 
en el cuadro de antigüedad de jueces superiores que 
integran las Salas Penales de Apelaciones Nacionales

4.- La Presidencia es el órgano de dirección de la 
CSN y representa al Poder Judicial en el territorio 
nacional, conforme a las atribuciones conferidas por 
el artículo 10 del Estatuto aprobado por Resolución 
Administrativa N° 318-2018-CE-PJ, con observancia 
del artículo 90 del Texto Único Ordenado de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial y de conformidad con las 
consideraciones invocadas;

SE RESUELVE:

Primero.- CONCLUIR la designación de la jueza 
superior Yeny Sandra Magallanes Rodríguez como 
integrante de la Sala Penal Especial de la Corte Superior 
Nacional de Justicia Penal Especializada, hasta el 01 de 
mayo de 2024.

Segundo.- RECONFORMAR la Sala Penal Especial 
de la Corte Superior Nacional de Justicia Penal 
Especializada, la que estará integrada por los siguientes 
jueces superiores, a partir del 02 de mayo de 2024, en 
adición a sus funciones:

- Doris Rodríguez Alarcón  Presidenta
- Víctor Joe Manuel Enríquez Sumerinde
- Edgar Francisco Medina Salas

Tercero.- ESTABLECER que en caso de existir 
impedimento, recusación, inhibición, discordia, 
suspensión, licencia, vacaciones u otros motivos 
que determinen la ausencia de los magistrados que 
conforman la Sala Penal Especial o el Juzgado Superior 
de Investigación Preparatoria o la necesidad de completar 
el Colegiado o Juzgado Superior, debidamente acreditada 
y aceptada en los casos que corresponda, de uno o más 
jueces, se seguirá el procedimiento establecido en el 
artículo 145 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial.

Cuarto.- DISPONER que la Gerencia de Informática 
del Poder Judicial efectúe las adecuaciones necesarias 

en el Sistema Integrado Judicial (SIJ) para el inmediato 
cumplimiento de la presente resolución, debiendo también 
habilitarse a los magistrados designados con las opciones 
que el sistema requiere, para el cumplimiento adecuado 
de sus funciones.

Quinto.- PONER EN CONOCIMIENTO la presente 
resolución del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, 
de la Autoridad Nacional del Control del Poder Judicial, 
de los jueces de todas las instancias, de la Gerencia 
de Recursos Humanos y Bienestar, de la Gerencia de 
Informática, de la Oficina de Administración de la CSN, 
de la Administración del Módulo del CPP, así como de los 
magistrados designados, para los fines pertinentes.

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese 
donde corresponda.

OCTAVIO CESAR SAHUANAY CALSIN
Presidente de la Corte Superior Nacional
de Justicia Penal Especializada
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Autorizan la realización de la “I Jornada 
Extraordinaria de Descarga Procesal 
Sabatina” en la Corte Superior de Justicia 
de Lima

Presidencia de la
Corte Superior de Justicia de Lima

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
Nº 000325-2024-P-CSJLI-PJ

Lima, 30 de abril del 2024

VISTO:

El Informe Nº 0006-2024-CDPJ-CSJLI-PJ de fecha 22 
de abril de 2024; y,

CONSIDERANDO:

Primero. Que, en diversas resoluciones administrativas, 
el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial viene disponiendo 
que las Comisiones Distritales de Productividad Judicial 
de las Cortes Superiores de Justicia del país efectúen 
el monitoreo exhaustivo del funcionamiento de sus 
respectivos órganos jurisdiccionales, a fin de adoptar las 
acciones correspondientes que permitan dinamizar la 
descarga procesal.

Segundo. A mérito de ello, esta Presidencia desde 
el año 2023 viene adoptando medidas administrativas 
dirigidas a coadyuvar al impulso de los procesos, 
garantizando la tutela procesal efectiva de los justiciables; 
para lo cual se programaron jornadas extraordinarias 
de carácter voluntario, dirigidas a disminuir la carga 
procesal, así como ofrecer un servicio de administración 
de justicia oportuno al usuario judicial, lo cual significó 
un incremento del 8% en la producción del año 2023 
respecto al 2022.

Tercero. Mediante el informe de vistos, la Comisión 
Distrital de Productividad Judicial de este distrito judicial, 
efectúa un monitoreo a la producción de los órganos 
jurisdiccionales que integran este Distrito Judicial, 
observando que de las 353 dependencias judiciales 
existentes al mes de marzo del 2024, 231 alcanzaron 
o superaron sus metas preliminares durante el primer 
trimestre del presente año, advirtiéndose un incremento 
del 10.9% en la producción respecto a la registrada 
durante el primer trimestre del año 2023.

Cuarto. En tal sentido, las jornadas extraordinarias 
que se vienen implementando desde la Presidencia, han 
permitido incrementar el nivel resolutivo así como agilizar 
los procesos que se encuentran pendientes de resolver; 
por lo que, es importante continuar aplicando medidas a 
fin de lograr su disminución como parte de una línea que 
va a permitir seguir mejorando la respuesta pronta en la 
administración de justicia.
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Quinto. Asimismo, las Jornadas extraordinarias 
que se vienen realizando se ejecutan, en su mayoría, 
dentro del horario laboral; por lo que corresponde 
adoptar medidas de descarga procesal en el marco de 
jornadas extraordinarias SABATINAS en beneficio de los 
justiciables, lo cual permitirá no desatender las diversas 
diligencias o labores del despacho judicial y, además, 
optimizar la apreciación de la sociedad en torno a la labor 
jurisdiccional de esta Corte Superior de Justicia.

Sexto. La Presidenta de la Corte Superior de Justicia 
es la máxima autoridad administrativa, cuyo deber principal 
es optimizar el servicio de administración de justicia en 
los distintos niveles y áreas dentro del distrito judicial 
respectivo; por lo que, resulta pertinente autorizar la 
jornada extraordinaria sabatina, que de manera voluntaria 
y en forma coordinada participarán los Magistrados y 
personal jurisdiccional de este Distrito Judicial.

Por las consideraciones expuestas y, en uso de las 
facultades conferidas a la suscrita en los incisos 3) y 9) del 
artículo 90º del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- AUTORIZAR la realización de la “I 
Jornada Extraordinaria de Descarga Procesal Sabatina” 
en la Corte Superior de Justicia de Lima, de naturaleza 
voluntaria, programada para el día 18 de mayo de 
2024, en el horario de 09:00 a 17:00 horas; durante la 
cual se considerarán todos los actos procesales que se 
encuentren descargados en el Sistema Integrado Judicial 
(SIJ).

Artículo Segundo.- DISPONER que los Magistrados 
y personal jurisdiccional que deseen participar en la 
jornada extraordinaria sabatina deberán realizar su 
inscripción, hasta el 16 de mayo de 2024, en el enlace 
web que la Coordinación de Estadística creará para tal 
fin, la cual será difundida oportunamente mediante correo 
electrónico institucional.

Artículo Tercero.- DISPONER que la Coordinación 
de Estadística remita la relación de los participantes a la 
Oficina de Seguridad, a fin de garantizar el ingreso a las 
sedes judiciales durante la “I Jornada Extraordinaria de 
Descarga Procesal Sabatina”.

Artículo Cuarto.- DISPONER que el personal que 
participe en la Jornada Extraordinaria Sabatina, deberá 
registrar su ingreso y salida a través de los sistemas 
implementados para ello; lo cual será considerado para 
el pago de horas por el feriado no laborable compensable 
del 26 de julio de 2024.

Artículo Quinto.- PRECISAR que, el Sistema 
Integrado Judicial (SIJ) será la fuente oficial de recolección 
de datos de los actos procesales que sean medibles con 
dicha herramienta tecnológica, para lo cual se deberán 
ingresar en el SIJ los actos procesales emitidos y/o 
realizados. En ese sentido, el personal de la Coordinación 
de Informática, deberá garantizar la operatividad de 
los equipos y sistemas para el normal desarrollo de las 
labores.

Artículo Sexto.- DISPONER que la Coordinación de 
Estadística emita los reportes oficiales a la Presidencia 
de la Corte Superior de Justicia de Lima, al día siguiente 
hábil de finalizada la Jornada Extraordinaria Sabatina.

Artículo Sétimo.- DISPONER que la Gerencia de 
Administración Distrital, a través de sus Unidades de 
apoyo, brinde las facilidades para el cumplimiento de la 
citada actividad, según sus competencias.

Artículo Octavo.- PONER la presente resolución en 
conocimiento del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, 
de la Oficina Descentralizada de la Autoridad Nacional 
de Control de la Corte Superior de Justicia de Lima y 
de la Gerencia de Administración Distrital; para los fines 
pertinentes.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

MARIA DELFINA VIDAL LA ROSA SANCHEZ
Presidente de la CSJLima

2284846-1

ORGANISMOS AUTÓNOMOS

BANCO CENTRAL

DE RESERVA

Índice de reajuste diario, a que se refiere el 
artículo 240º de la Ley General del Sistema 
Financiero y del Sistema de Seguros y 
Orgánica de la Superintendencia de Banca, 
Seguros y AFP, correspondiente al mes de 
mayo 

CIRCULAR N° 0013-2024-BCRP

Lima, 2 de mayo de 2024

El índice de reajuste diario, a que se refiere el artículo 
240º de la Ley General del Sistema Financiero y del 
Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia 
de Banca, Seguros y AFP, correspondiente al mes de 
mayo es el siguiente:

DÍA ÍNDICE DÍA ÍNDICE

1 11,46684 17 11,46378

2 11,46665 18 11,46359

3 11,46646 19 11,46340

4 11,46627 20 11,46321

5 11,46607 21 11,46302

6 11,46588 22 11,46282

7 11,46569 23 11,46263

8 11,46550 24 11,46244

9 11,46531 25 11,46225

10 11,46512 26 11,46206

11 11,46493 27 11,46187

12 11,46474 28 11,46168

13 11,46454 29 11,46149

14 11,46435 30 11,46130

15 11,46416 31 11,46110

16 11,46397   

El índice que antecede es también de aplicación para 
los convenios de reajuste de deudas que autoriza el 
artículo 1235º del Código Civil.

Se destaca que el índice en mención no debe ser 
utilizado para:

a. Calcular intereses, cualquiera fuere su clase.
b. Determinar el valor al día del pago de las 

prestaciones a ser restituidas por mandato de la ley o 
resolución judicial (artículo 1236º del Código Civil, en su 
texto actual consagrado por la Ley No. 26598).

PAUL CASTILLO BARDÁLEZ
Gerente General

2284980-1

DEFENSORIA DEL PUEBLO

Designan Funcionaria Responsable del 
Portal de Transparencia Estándar de la 
Defensoría del Pueblo

RESOLUCIÓN DEFENSORIAL
Nº 010-2024/DP

Lima, 30 de abril de 2024
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